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"Fmffíe ©fiel s i .

ftiiinisterlo de Hacienda:
Jieal orden declarando que, la i disposiciones 

vigentes no autor i m n  se descaenie por la  
Dirección del Canal de Isabel I I  el 120  
por lo o  de pagos que realice con cargo á  
su presupuesto especial. — P áginas 805 
y  806.

UiBlsterio de Instrnceléa m VM  y leEas árlese
Eeal orden autorizamAo á los Claustros de 

las Escuelas de Comercio pa-ra que pue
dan  confiar el desempeño de la asignatu
ra  de Ejercicios de QramáUca Ga.steííaina 
al A u x il ia r  de la Sección gráfica Ó á otro 
del m ism o Centro^ en el caso de que ca
rezca de titulo académico el Profesor es
pecial encargado de aquella clase p rá c ti
ca.— P ágina  806.

■ A cfm hilstraeiéo O en tra l:
E s t a d o .-—S u b s e c r e ta r ía .— S e c c ió n  d e  F o -  

l í t ic a .— A nunciando que el Gobierno bri-

tn)y?rn rl-'^rp'-:, pJ U},ro p(,'OQ pp m r -
Cir -'-íf ■/.’ A. ‘ -ro r l  r¡ i^j\rdo- n('i-
¿¡•Ics A-.A.'í ó c u.; .úbddoh de
pu  ¡CCS ufj.íridf's a ¡des de' /ó  de ila rzo  
úiCr.o. c-'cnolo el compr-nPr to ka  com- 
prom f'lido á pag a r el importe al ser en
tregada la m ercancía.—-Página 806.

Gracia y J usticia .—T ítu lo s  del R eino .— 
Olmmciando haber sido solicitada por los 
señores que se indJcan Real caria de su
cesión en el Titulo de B arón de Agrés y  
Sé í ta.— P ágina 806.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—L is ta  de aspirantes á los 
Registros de la propiedad -que se indican. 
P ágina  807.

H a c ie n d a .—Dirección General de lo Con
tencioso del Estado.—Continuación del 
qyrograma de preguntas p a ra  el prim er  
ejercicio de las oposiciones á ingreso en el 
Cuerpo de Abogados del Estado, y  Cuestio
nario de temas del impuesto de Derechos 
rm les .— P ágina  807.

G o b een ac ió n . — Insi}Gcción g e n e ra l de 
Sanidad ex te r io r . — Circular rela tiva  al

envío de datos á esta Inspección general 
de l(x exiétencia^ de m ateria l en ¡as esta 
ciones s in ita r ia s  de piierfos y  fronteras. 
Página 808. 

iNSTpajccic N P ó'E L iO A Sobsccretaría .— 
Citando ó los re/preseníanles é interesados 
en los beneficios de la.' fundación Legado  
del Doctor Gari.— Página 808 

Ascensos de personal subalterno dependiente 
de este M inisterio.—Página. SOS. 

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
P ó 1)11 cas.—Cam inos veci n aIos.— Decla
rando de td ilidad  pública el camino veci
na l de N acim iento  á  la estación férrea y  
Campillo á enlazar con la carretera de 
Vilches á A lm ería .— P ágina 808.

A ín e x g  1.^ — O b s e r v a t o r i o  G e k t r a l  Me- 
TEOROLÓtíioo., —  S u b a s t a s .  —  A d m in is 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  —  A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  del Banco de E spaña {M adrid y  
Qoruña) y de la Compañía de los ferroca
rriles de M edina del Campo á Zam ora y  
de Orense á Vigo.—SANTORAL.— ESPEC
TÁCULOS.

A nexo — T r ib u n a l Suprem o.— S a l a  
DE LO C iv il .— Pliegos 32 y  33.

O f

i .  M. ©1 Béy Dob AIíobso XIII {q,. B.
B. M. la Beina Doña Yietoria Eugenia y 
i i .  AA. BK. el Príncipe de Asturias é In
fantes eontinñari bÍb novedad en su Icopor- 

saluda
igual ,l)ene0cio iisfratan l t̂i Hmái- 

t Aiigristm Beal FaMsiJl̂ k

DE i l C í I l l á

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la consulta que la Co

misaría Regia del Canal de Isabell II di
rige á este Ministerio de Hacienda inte
resando se resuelva, con carácter gene
ral, si los pagos que efectúa dicha Dele
gación del Estado con cargo á su presu
puesto particular aprobado por el Minis
terio de Fomento en virtud de lo que dis
pone la ley de 8 de Febrero de 1907, es
tán ó no sujetos al impuesto del 1,20 por 
100 creado por la ley de 30 de Junio do 
1892, y disposiciones posteriores vigen
tes .

I Resiilíando que por consecuencia de 
I haber retenido la Comisaría del Canal 
I do Isabel II 81,05 pesetas en concepto de 

iríApiiostos de pagos ai satisfacer á la 
Compañía de Caminos de Hierro del Hor- 
te el precio de conducción de varias ex-. 
pediciones de mercancías consignadas á 
dicho Canal, esta Sociedad ferroviaria 
recurrió á este Ministerio solicitando se 
declarase que la Dirección del Canal de 
Isabel II no tenía derecho á. retener el 
1,20 por 100 de los pagos que efectúa por 
trauEsportes que se hagan á su consigna
ción:

Resultando que al entender esa Direc
ción General en esto asunto acordó en 7 
de Abril último que procedía declarar 
que la Dirección del Canal de Isabel II ¡ 
no tiene derecho á retener el 1,20 por 100 
de ios pagos que efectúa por los transpor
tes que se hagan á su consignación en las 
condiciones generales aplicables á todos 
los consignatarios, notiñcando dicho 
acuerdo á la Delegación de Hacienda de 
esta j)rovincia, para su traslado á las dos 
entidades á quienes afectaba:

Resultando que con fecha 6 del corrien
te mes, dicha Comisaría, en consulta que 
dirige á este Ministerio de Hacienda in

teresa se dicte una disposición de carác
ter general que declare concretamente si 
los pagos que efectúa la entidad consul
ta o te con cargo á los presupuestos del 
Canal de Isabel II, aprobados por el Mi
nisterio de Fomento en virtud de la Ley 
de 8 de Febrero de 1907 están ó no su je-, 
tos al impuesto de 1,20 por 100, fundán
dose para opinar afirmativamente:

1.̂  Que siendo una Delegación del 
Estado que administra los fondos que 
éstí3 lo confía, y realizando su s pagos con 
cargo á sus presupuestos, que el Ministe-. 
rio de Fomento aprueba, obligándose á 
ingresar en el Tesoro público los sobran
tes que puedan resultar entre sus ingre
sos y gastos, según la Ley de creación de 
dicho organismo, sus citados presupues
tos especiales deben considerarse com.o 
del Estado.

2.° Que el artículo 4.° do la citada Ley 
de 8 de Febrero de 1907 preceptúa que la 
ejecución de obras, adquisición de mate
riales y establecimiento de instalaciones 
realizadas por dicho Canal se han de re
gir por la legislación de Obras Públicas, 
de cuyas disposiciones forman parte in
tegrante las leyes fiscales que se aplican 
á las mismas, determinando los impues-
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tos que gravan los actos y contratos ori
ginados para su ejecución.

''dP Que aun cuando no ñgura en la 
ley do Presupuestos vigente partida al
guna para las diversas atenciones del 
Canal de Isabel II, esta omisión puede 
explicarse por el carácter de indefinido 
que tiene dentro del nuevo régimen la 
cifra de gastos del Canal, puesto que al 
mitorizarse éstos por el Ministerio de Fo
mento sólo ha de considerar como límite 
los ingresos previstos en la recaudación, 
y  en todo caso, esencialmente continúan 
afectos al Tesoro público sus gastos é in
gresos en la misma forma que antes de 
la Ley de 1907.

4.® Que si con anterioridad á dicho 
año era aplicable á los pagos que reali
zaba con cargo á las cantidades consig
nadas para tal objeto en el Presupuesto 
general de la Nación el descuento del 1,20 
por 100 de su importe, ningún motivo 
podía autorizar á la citada Delegación 
para no exigirlo con posterioridad; y

5.*̂  Que el artículo 5.° del Reglamento 
vigente del impuesto de 10 de Agosto de 
1893 determina de un modo general en 
todas las oficinas llamadas á verificar 
pagos á nombre del Estado están obliga
das á liquidar y formalizar los ingresos 
del 1,20 por 100:

Resultando que en 31 de Mayo último 
^e acordó informase la Dirección General 
de lo Contencioso é Intervención gene
ral, estimando ambos Centros informan
tes que las disposiciones vigentes no au
torizan se descuente por la Delegación 
del Canal de Isabel II el 1,20 por 100 de 
los pagos que realice con cargo á su pre
supuesto especial:

Vistos el artículo 8.® de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892, que es
tableció el impuesto de pagos; el artícu
lo  39 de la de 5 de Agosto de 1893, que la 
modificó; Ley de 8 de Febrero de 1907 re
organizando los servicios del Canal de 
Isabel II, Reglamento del citado impues
to de 10 de Agosto de 1893 y Real orden 
de 1.̂  do Noviembre de 1899: 

Considerando que el criterio que in
forma nuestras leyes tributarias, inspira
do en los términos de la Constitución del 
Estado, es el que su aplicación ha de ha
cerse siempre en forma restrictiva, no 
extendiendo, por lo tanto, los preceptos 
fiscales ni á la fijación de tipos distintos 
de los establecidos, ni tampoco á la acep
tación de bases tributarias ó de obliga
ciones de oontribnir que no consten es
pecial y determinadamente consignadas 
en las Leyes promulgadas al efecto: 

Considerando que atentos al respeto 
que tal criterio merece, se observa en el 
caso objeto de la consulta que formula la 
Comisaria del Canal de Isabel II que ésta

entidad, cuyo carácter oficial no se dis
cute, como tampoco el hecho de vivir 
dentro del Estado como parte del mismo 
y realizando por su delegación un objeto 
de interés público, tiene un presupuesto 
que se forma partiendo de la base de su 
especial finalidad, se apruebáíi sus gas
tos por el Ministerio de Fomento y se nu
tre con sus ingresos propios, lo cual lle
va á afirmar que sus presupuestos no son 
los presupuestos del Estado, siquiera los 
beneficios que obtenga, representados 
por el exceso de los ingresos sobre los 
gastos, sean aplicados con una utilidad 
que el Estado aprovecha:

Considerando que por este motivó, 
como la Ley de 30 de Junio de Í892 (ar
tículo 8.̂ ) y la de 5 de Agosto de Í893 (ar
tículo 89), no modificadas posteriormente 
en cuanto al concepto fundamental, dis
pusieron que la retención del 1,20 por 
100 como cuota de impuesto se hiciera 
sobre los pagos de cantidades consigna
das en los Presupuestos generales del 
Estado, provinciales ó municipales, no es 
posible con arreglo á las formas de inter
pretación aceptables dar al precepto ma
yor alcance, sino limitarse á aplicarle á 
los pagos que en aquéllos figuran y no 
están en la Ley exceptuados de modo ex
preso:

Considerando que el destinarse el des
cuento, cuando se hace, á aumentar los 
ingresos y beneficiar, por lo tanto, los 
intereses materiales del Estado, no es ar
gumento que permita variar el criterio 
expuesto mientras no se dicte una Ley 
que amplíe en la forma expuesta el pre
cepto de la de 30 do Junio de 1892,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral y lo informado pór la de lo Conten
cioso del Estado é Intervención general, 
se ha servido declarar que las disposicio
nes vigentes no autorizan se descuente 
por la Dirección del Canal de Isabel II, 
el 1,20 por 100 de pagos que realiza con 
cargo á su presupuesto especial.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 21 
de Agosto de 1915.

p. s., 
OKDÓÑEZ 

Señor Director general de Propiedades é 
Impuestos.

« I I S T M Í O P I líSHilVr.
i S T l I S

AL

Claustros de las Escuelas de Comercio 
para que puedan confiar el desempeño 
de la asignatura de Ejercicios de Gra
mática castellana, al Auxiliar de la Sec
ción de Enseñanzas gráficas ó á otro del 
mismo Centro, en el caso de que carezca 
de título académico el Profesor especial 
encargado de aquella clase práctica, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 24 
del Real decreto de 16 de Abril del co
rriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. mncbos años. Madrid, 24 de 
Septiembre da 1915.

 , P.

SILVELA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

¡L■¡iíüíSTSMM' CEHEil

ÍJ!STER!0 OE ESTADO

SECCIÓN D® POLÍTICA

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. I). g.) ha te* 
nido á bien resolver que se autoricé á los

El Embajador de S. M. en Londres con 
fecha 25 del actual, avisa por telégrafo 
que remite el texto de una circular del 
Gobierno británico anunciando l ib r e  
paso de las mercancías de origen alemán 
en puertos neutrales por orden ó cuenta 
de súbditos de países neutrales antes del 
1.̂  de Marzo último, cuando el compra
dor se ha comprometido á pagar el im
porte al ser entregada la mercancía, prin
cipio que se aplicará también á los con 
tratos permanentes cuando se prueben 
que quedan denunciados para lo futuro.

Las instancias correspondientes debe
rán ser presentadas en Londres antes de 
1.® de Noviembre próximo.

Lo que se hace público para conoci
miento general y sin perjuicio de ampliar 
ó rectificar este anuncio si procediera, 
una vez que se reciba por correo el texto 
de la circular británica de que se trata, 

Madrid, 26 de Septiembre de 1915.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TITULOS DEL REINO

Solicitada por D. Vicente María Calata- 
yud y Rovira y por D. José María Oalata- 
yud y Soler, Real Carta de sucesión en 
el Título de Barón de Agres y Sella, con 
arreglo á lo prevenido en el párrafo terce
ro del artículo 6.® del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que por tér
mino de quince días, á partir de la pu
blicación, estará de manifiesto el expe
diente, para que los interesados aleguen 
lo que estimen conveniente á su derecho 
ó desistan de él.

Madrid, 25 do Septiembre de 1915..
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BIE.ECGIOH GENERAL BE LOS REGISTROS Y  BEL NOTARIABO

Lista de aspirantes á los Registros de la Propiedad se KiiuneiaAos en la convocatoria publicada
.  ae Septiembre de i915.

NOMBRES Y I p e LLIDOS

D, MaDuel Alcaraz Máinez . . . . . . .
José Soiís de Ecénarro............
José de Ecénarro y Aróstegui. 
Joaquín Camión a y P. de Vera
Eomán Iglesias Amado  .
José Campos Campaña.............
E. Aurelio Esteban yR uiz........
César Rey Feijóo........................
Marcelo Diaz-Prieto.  ..............

REGISTROS QUE SOLICITAN Y ORDEN DE PREFERENCIA

Atienza.
San Martín 

de 
Yaldoi- 

g le s ia s .
Laredo. Gauoín. Sedaño.

S a l a s
do

los Infantes.
Cifuentes.

)) Unico. )) » )) ))
í) Unico. )) y> D y>

n> Unico. )) 3)
)> Unico. )) y> )) y> »
í) Unico. y> » D í>
y> Unico. D )) 7) y>
)) Unico. )) )) )) j) »
3) Unico. 5) » y> y>
)) Unico. » 5) 7>

Madrid, 23 de Septiembre de 1915.—El Director general, José Jorro y Miranda.

. lyüNISTERiq^ HACIENDA

C^eMernl
de d e l E stü d o .

PROGRAMA DE PREGUNTAS PARA EL PRI
MER EJEROIOIO DE OPOSICIONES Á IN ‘
GRESO EN EL CUERPO DE ABOGADOS DEL
ESTADO

(Continuación.)

TEMA 397.
Impuesto sobre la propiedad minera. 

Canon de superficie.- Cuantía del mis- 
líio.—Forma y tiempo en que se recauda. 
Exenciones. — Caducidad de las conce
siones.

398.
Impuesto de explotación de minerales. 

Base imponible y cuantía del tributo.— 
Sumaria idea de las reglas de cobranza y 
de las establecidas para la circulación de 
minerales.

399.
Impuestos suntuarios.—Idea general 

sobre el de grandezas, títulos, honores y 
cóndecoraciones.

400.
Bases de imposición y cuantía del im

puesto establecido sobre Casinos y Círcu
los de recreo.—Sociedades exceptuadas. 
Cuantía y extensión del impuesto sobre 
carruajes y caballerías de lujo.

401.
Impuesto de cédulas personales.—Ori

gen histórico del mismo en España.— 
Base imponible.— Personas obligadas al 
pago del impuesto.—Excepciones.—Ti
pos de imposición.—Plazo de validez de 
las cédulas.

402.
Impuesto de cédulas personales.—Ho

jas declaratorias.—Autoridades que re
dactan los padrones y datos que deben 
contener.—Distribución de cédulas.—Pe
ríodos de recaudación.— Documentos que 
las suplen en caso de extravío.—Cuantía 
de la penalidad exigible á los que con
travienen la Instrucción de este tributo. 
Procedimiento aplicable en los expedien
tes de defraudación.

403.
Forma de tributación de las Provincias 

Vascongadas. Antecedentes.—Sistema es

tablecido para el ingreso en el Tesoro de 
las contribuciones en dichas provincias. 
Precedentes y principales bases del con
cierto vigente. Contribuciones no concer
tadas,

404.
Forma de tributación de Navarra. An

tecedentes.—Contribución directa de esta 
provincia. — Autorizaciones legislativas 
para establecer en la niism.a las contri
buciones que rijan en el resto de la na
ción.

405.
Renta de Aduanas.—Fundamento de 

los derechos fiscales y de los derechos 
protectores. — Aranceles de Aduanas.— 
Derechos de importación y derechos de 
exportación.—Razón de estar gravados 
con los segundos pocos artículos.—Pri
mas á la exportación.—Devolución de 
derechos.—Franquicias.

406.
Definición legal de las Aduanas. Su 

clasificación.—Organización del servicio, 
Juntas arbitrales y administrativas.— 
Competencia de unas y otras.—Junta de 
Aranceles y Valoraciones; su composición 
y atribuciones.

407.
Depósitos de comercio.—Puertos fran

cos y zonas neutrales.—Concepto. Siste
mas que pueden seguirse para su esta
blecimiento. Ventajas é  inconvenientes. 
Legislación española.

408.
Renta de Aduanas,—De la importación. 

Sus clases.” De la exportación.—Opera
ciones del despacho y principales docu
mentos que requieren.C om ercio de 
tránsito y el de cabotaje.

409.
Renta de Aduanas.—De la circulación 

de mercancías en genera].—De la circu
lación de mercBiicías por la zona especial 
de vigilancia.—De la circulación comple
tamente libre. ̂

410.
Renta de Aduanas. - Definición de la 

avería.—Su concepto.—Beneficios conce
didos en caso de avería.—Del abandono 
de las mercancías.—De las arribadas y 
de los naufragios.—Principales disposi
ciones de la legislación de Aduanas acer
ca de los mismos.

411.
Clasificación de los hechos penables en 

el ramo de Aduanas.—Legislación vigen
te en la materia. Idea de las modificacio
nes introducidas por la ley de 8 de Sep
tiembre de 1914.

412.
Definición de las faltas en materia de 

Aduanas.—Actos que constituyen faltas. 
Carácter de las penas con que se casti
gan las faltas en materia de Aduanas.— 
Pi'ocedimiento para imponerlas.

413.
Definición de los delitos de contraban

do y defraudación en materia de Adua
nas.—Actos que constituyen dichos deli
tos.—Carácter de las penas con que se 
castigan.—Procedimiento para imponer
las.

414.
Expedientes para el arriendo de loca

les con destino á oficinas, depósitos y al
macenes de Aduanas.—Requisitos y con
diciones que deben con tener.—Reglas de 
tramitación de los mismos.—Arriendo de 
locales para cuartel de Carabineros.

415.
Impuesto del azúcar. — Restricciones 

impuestas á ia producción y sus causas. 
Disposiciones de la Ley do 29 de Diciem
bre de 1910.—Quiénes están sujetos y 
quiénes exentos de este impuesto.—For
mas de pago.—Devoluciones.—Importa
ción. Fabricación. Sanción penal y pro
cedimientos. — Establecimiento de este 
impuesto en Navarra.

416.
Impuesto sobre la achicoria y otras 

substancias.—Cuota del mismo.—Forma 
de cobranza de este impuesto y personal 
que lo administra.—Penalidad aplicable 
á los infractores de las disposiciones que 
rigen este impuesto.

417.
Impuesto sobre el alcohol.—Cuotas que 

le constituyen.—Conceptos sujetos y exem 
tos.—Principales disposiciones sobre fa
bricación de aicoholes.

418.
Impuesto de alcoholes.—Idea del régi

men de fiscalización y del de interven
ción.—Liquidación y pago de este im
puesto.— Devoluciones. — Circulación. — 
Disposiciones penales y procedimientos.
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419.
Bienes y derechos que pertenecen al ' 

Estado; exposición de sus ciases.—Vacan- > 
tes y mostrencos. Legislación por que ós-̂  | 
tos se rigen.—Autoridad competente para 
conocer sobre la posesión y adjudicación ‘ 
de los mismos. Deberes y atribuciones de 
los Abogados del Estado con respecto á 
ellos.—De la venta de ios bienes mos
trencos y aplicación del valor obtenido. ^

420. I 
De la desamortización,—Su definición, ^

fundamento y precedentes históricos de 
la misma.—Juicio crítico.—Leyes gene
rales vigentes por que se rige.—Bienes J 
sujetos á ella.—Su ciasificación por razón I 
de su procedencia y para los efectos de | 
su administración y venta. |

421. f 
Bienes exceptuados de la desamortiza- I

ción civil. Bienes exceptuados de la des- | 
amortización de los pertenecientes á la ? 
Iglesia y á fundaciones piadosas.—Fun- I 
damento de las diferentes excepciones, |

422. j 
Excepción de venta de bienes comunes; !

requisitos necesarios para que pueda de- : 
clararse procedente.—Excepción de las í 
dehesas boyales; qué condiciones deben ¿ 
tener y qué requisitos son precisos para ¡ 
otorgarla.—En qué caso puede declararse ' 
sin efecto la excepción de venta de unos 
y otros y qué procedimiento debe seguir- | 
se para hacerlo. |

423. I 
¿ Qué bienes dótales de capellanías, I

aniversarios, Memorias de misas y lega- \ 
dos piadosos están exceptuados de la ¡ 
venta? ¿Cuáles se rigen por las leyes des- \ 
amortizadoras y cuáles por las de des- I 
vinculación?—Examen de las disposicio- ? 
nes sobre la materia. ¡

424. i 
Desamortización general eclesiástica. |

Forma de realizarla.—La conmutación y j 
permutación que habrán de hacer los lia- | 
mados al disfrute de bienes,de capeila- | 
nías colativo-familiares ante el Diocesa- t 
no,-¿ha de preceder ó ha de seguir á la | 
declaración de excepción j>or la potestad I 
civil ó adjudicación hecha por los Tribu-  ̂
nales ordinarios?—Los que no solicitaron S 
en tiempo la excepción, con arreglo al ¡ 
Real decreto de 12 de Agosto de 1871 y f 
sus prórrogas, ¿pueden pedir la adjudi- i 
eación de los bienes ante ios Tribunales? I

425. j 
¿Pueden enajenarse los bienes dótales \

de capellanías colativo-familiares si no ¡ 
se ha solicitado la excej)ción de venta y | 
adjudicación de ellas?—¿Qué capellanías 
se declararon subsistentes por el Conve- | 
nio-iey de 24 de Junio de 1867?—Funda- I 
mentó y exposición del contenido del j 
Real decreto de 12 de Octubre de 1895, | 
dictado por el Ministerio de Gracia y Jus- I 
ticia. I

426. I 
Comunidades de Beneficiados Coadju- !

tores de las diócesis de la antigua Coro- I 
na de Aragón.—Permutación y conmuta- * 
ción de sus bienes por inscripciones de \ 
la Deuda perpetua del 4 por 100.—Estas  ̂
¿deberán expedirse por el total importe 1 
de la renta, ó con las deducciones esta- t 
blecidas en las leyes de conversión de la \ 
Deuda del 3 por 100 á la del 4 por 100?— i

r  ̂ O' cr: j*. a Pj rn- '
lK nUii  ̂ í ‘  ̂ 1

Trámites del expediente de indemniza- 
pión,

427.
Nulidad de la venta de dÍC:?®® desamor

tizados.—Casos en que procedo y 
hábil para incoar la acción de nulidaa, 
tanto por parte de los particulares como 
por el Estado.—Autoridad competente 
para conocer de la reclamación.—Efectos 
consiguientes á la anulación de la venta. 
Responsabilidad de los funcionarios y 
agentes que iníervienen en los expedien
tes de venta cuya nulidad se declaró, y 
especialmente de los peritos.—Doctrina 
de los cuerpos ciertos.

428.
Examen y exposición del Real decreto 

de 3 de Febrero de 1893 sobre expedien
tes de capellanías, patronatos, bienes de 
aprovechamiento común, dehesas boya
les y otros pertenecientes al ramo de pro
piedades.—Juicio crítico del mismo y de 
la Real orden de 11 de Noviembre de 
1910.

429.
Censos del Estado.—Disposiciones vi

gentes sobre la venta, redención y trans
misión.—Casos en que procede.—Requi
sitos determinados para cada una de las 
formas en que el Estado puede acordar 
la liberación de cargas y gravámenes.— 
Juicio crítico de las disposiciones vigen
tes .

4^0.
Expedientes de investigación de bie

nes desamortizados.—Personas que pue
den promoverlos.—Documentos que han 
de presentar.—Derechos que Ies están re
conocidos.

431.
Cesión de los bienes nacionales com

prados al Estado.—En qué término pue
de hacerse para la subrogación de los de
rechos del rematante.—Obligaciones de 
éste en todos los casos y responsabilidad 
de ios contratos de cesión.

432.
Efectos que produce el no pagar en 

tiempo el primer plazo del precio de la 
venta de los bienes desamortizados.— 
Efectos de la misma falta en cuanto á los 
plazos posteriores.—Quiebra.—Su defini
ción y efectos con relación á los compra
dores de bienes nacionales.—De qué ma
nera se hará constar en el Registro de la 
propiedad y qué efectos producirá tai 
acto.—Pasado un año sin que so haya 
aprobado un remate de bienes desamor
tizados y hecho la adjudicación, ¿qué de
rechos tiene el rematante con resj^ecto á 
la misma cuando se le notifique?

(Se continuará,)

da púbiica en equivalencia de sus bienes 
enajenables? Prueba de su existencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

iM sp e c c ié sa  di©
e x te r io r .

CIECÜLAR

Es aspiración eonsíante de esta Inspec
ción general que la organización de ser
vicios dependientes de ella adquiera cada 
día el mayor perfeccionamiento posible 
para que responda más eficazmente á los 
fines para que fueron creados, y  como 
para ello es indispensable que conozca el 
estado en que se encuentra el material 
de toda clase de que están dotadas las 
estaciones sanitarias de puertos y fron
teras, se encaroco á los Directores de ellas 

Deu- que en las relaciOTJüs que trimestralnien-

do además las reformas ó reparaciones 
de que esté necesitado el referido mate
rial.

AI propio tiempo, se confirma por la 
presente la orden telegráfica de 14 de Ju
lio último, en la cual tuvo por convenien- 

* Te 'aponer esta Inspección general, á fin 
de'exKnV responsabilidades á que hu
biere kigar, ios Directores de esta
ciones sanitarias de ^^uertos y fronteras, 
al cesar en süs cargOS, entrega,
bajo inventario que firínarán 6l d^trante 
y  el saliente, del material de toda CPaî Q 
de la respectiva estación, de cuyo docu*̂  
mentó enviarán á este Centro líB ejem- 

. piar firmado también oor ambos.
Lo comunico á Y. E, para su conoci

miento, el de los Directores de Estaciones 
sanitarias de puertos y terrestres fronte- 

> rizas y demás efectos, 
j Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
' drid, 25 de Septiembre de 1915.=E1 Ins- 
‘ pecíor general, Manuei M. Salazar.

Señores Gobernadores civiles de las pro- 
¡ vincias marítimas y terrestres fronte-
I rizas, Comandantes generales de Ceu-
 ̂ ta y Melilla y Gobernador militar del
I Campo de Gibraltar.

M iN !STERlO  DE ifiST R U C C iÓ N  PÚBLICA
j Y BELLAS ABTE3
¡

j Yisto el expediente relativo á la funda
ción Legado del Doctor Garí,

Esta Subsecretaría se ha servido acor
dar se conceda aiidieiicia á los represen
tantes y á ios interesados en ios benefi
cios de la institución mencionada por un 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente á la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  du
rante el cual tendrán de manifiesto el ex
pediente en la Sección cuarta de la Sub
secretaría de este Ministerio, conforme á 
lo prevenido en el número 1.̂  del artícu- 

- lo 43 de la Instrucción de 24 de Julio de 
í 1913.
■ Madrid, 20 de Agosto de 1915. =  El 

Subsecretario interino, P. Poggío.

Por orden de 24 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen-, 
to de 28 de Mayo último, dictado para 
aplicación de la ley de 4 de Junio de 1908, 
ha sido ascendido D. Juan José Selas y 
Figueras, por rigurosa antigüedad, á 
Bedel de la Escuela de Comercio de Las 
Palmas (Canarias), con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas.

Lo q u e  s e  p u b lic a  e n  la  G a c e t a  d e  Ma-^ 
, d r id  e n  c u m p lim ie n to  d e  lo  d is p u e s to  en 
' e l  a r t íc u lo  46 d e l c i ta d o  R e g la m e n to .

Madrid, 25 de Septiembre de 1915.=E1 
Subsecretario intt rino, P. Poggío.

te deben remitir á esta Inspección gene
ral no omitan detalle alguno, proponien-

M íN iSTERiO  DE FO M EN TO
HiF©€©iéit €5reiier5il O teas Ftó- 

llIieM a ;
CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General participa á V. S. 
que con fecha de hoy ha sido declarado 
fie utilidad pública el camino vecinal dé 
Nacimiento á la estación ferrea y Campi-, 
lio á enlazar con la carretera dé VilcLes 
á Almería.

Lo que comunico á Y. S. para su conó- 
cimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 23 do Agosto de 
Í9Í5.—El Director general, A. -Calderón. 
Señor Gobernador g ív íI  d é  p ro v in é l^ /  

de Almería.

ia ü  saa sieasta, lia. n


